
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
CENTRO UNIVERSITARIO DE LA COSTA 
SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 

COORDINACIÓN DE SERVICIOS GENERALES 1 UNIDAD DE SUMINISTROS 

ACTA DE FALLO DE LA ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN 

MODALIDAD 
DEPENDENCIA 
NOMBRE 

AD-044-CUCOSTA-2017 
Centro Universitario de la Costa 
Servicio de revisión y reparación de Digitalizador Sísmico Q330S con 
cargo al proyecto 235672 P24_CEMIEGEO, UDG-CICESE. 

En la Ciudad de Puerto Vallarta, Jalisco siendo las 12:00 horas del día 17 de agosto de 2017, se 
reunieron en la sala de juntas de la Secretaría Administrativa del Centro Universitario de la Costa, y el 
titular de la dependencia emite el siguiente fallo. 

El Dr. Marco Antonio Cortés Guardado, Rector del Centro Universitario de la Costa, con base en 
las atribuciones del titular de la dependencia, contempladas en el Reglamento de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara, se llevó a cabo el 
análisis de los documentos presentados por la Coordinación de Servicios Generales del Centro 
Universitario de la Costa, e hizo saber que la adjudicación de Servicio de revisión y reparación de 
Digitalizador Sísmico Q330S con cargo al proyecto 235672 P24_CEMIEGEO, UDG-CICESE, 
corresponde a la: 

Empresa: SIGMETRIC S.A. DE C.V. 

Por un monto total de: $272,275.20 

(Doscientos setenta y dos mil doscientos setenta y cinco 00/100 M.N.) 

En virtud de haber reunido las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 
Coordinación de Servicios Generales del Centro Universitario de la Costa y garantizar 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas, de conformidad con los 
artículos 44, 45, 50 y 54 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios de la Universidad de Guadalajara. 

Dr. Marco AntohiovCortés Guardado 
Rector del Centro Universitario de la Costa 

l 

Avenida Universidad 203 Delegación Ixtapa C.P. 48280 
Puerto Vallarta, Jalisco. México. Tels. [52] (322) 22 6 22 94, Ext. 66294 

www.cuc.udg.mx 



CGADM/Cl OSTA-2690/2017 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

Red Uni versitaria de Jalisco 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE CELE :R N POR UNA 
PARTE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA, REPRESENtr DA EN, ESTE 
ACTO POR SU APODERADA, LA DRA. CARMEN ENEDI~~ RODRI~UEZ 
ARMENTA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DE~'~ MINARA LA 
UNIVERSIDAD Y POR LA OTRA LA EMPRESA SIGMETRil , S.A. DE C.V., 
~EPRESENTADA POR SU ADMINISTRADOR ÚNICO, EL C. F USTINO_DEL 
ANGEL MORALES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE D · OMINARA EL 
PRESTADOR, EL CUAL SUJETAN CONFORME A LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

D E C L A R A C 1 O N E S: 

DECLARA LA UNIVERSIDAD: 

1-

11-

111-

IV-

Que es un organismo público descentralizado del Gobier1o del Estado de 
Jalisco, con autonomía, personalidad jurídica y patrim~n o propios de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 1° de s ey Orgánica, 
publicada por el ejecutivo local, el día 15 de enero de 19 : 4 en ejecución 
del decreto número 15,319 del H. Congreso del Estado de al seo. 

11 del artículo 6 de la Ley Orgánica, organizarse para el u plimiento de 
sus fines de acuerdo con los lineamientos establecidos por a itada ley. 

Que el Rector General es la máxima autoridad ejecutiva dEf 1 Universidad, 
representante legal de la misma, de conformidad con lo es ipulado en el 
artículo 32 de la Ley Orgánica de la Universidad de Guadalat . 

Que el Rector General, con fundamento en el artículo 35 l a cienes VIII y 
XIII, del citado ordenamiento legal, Poder General ~a a Actos de 
Administración y Poder de Representación en Materia Laboral con 
Facultades de Dominio a la Mtra. Carmen Enedina Rod~íg ez Armenta, 
mediante Escritura Pública número 6,931 de fecha 18 de bril de 2013, 
otorgada ante la fe del Lic. Juan José Serratos Cervantes, N tario Público 
número 116 de Guadalajara, Jalisco. 
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V-

VI-

VIl-

UNIVERSIDAD DE ÜUADALAJARA 

Red Universitaria de Jalisco 

Que designa como responsable para el seguimiento contrato al 
Centro Universitario de la Costa, por conducto de su titul1r. 

Que el Centro Universitario de la Costa adjudicó a EL P ESTADOR el 
servicio objeto del presente contrato bajo la denominacló "Servicio de 
revisión y reparación de Digitalizador Sísmico Q330 con cargo al 
proyecto 235672 P24_CEMIEGEO, UDG-CICESE", jo la clave 
AD-044-CUCOSTA-2017. 

Que señala como domicilio legal, el inmueble ubicado en la venida Juárez 
número 976, Código Postal 441 00 en Guadalajara, Jalisco. 

DECLARA EL PRESTADOR, bajo protesta de decir verdad: 

l. 

11. 

111. 

Que es una empresa legalmente constituida mediante lEs ritura Pública 
Número 97,040 de fecha 20 de julio de 2005, otorgada ar t la fe del Lic. 
Enrique Almanza Pedraza, Notario Público Titular Númer~ 1 8 del Distrito 
Federal, y que dentro de su objeto social le está permitido l[a elebración de 
este tipo de contratos. 

Que su Administrador Único, el C. Faustino del Ángel rales, cuenta 
con las facultades necesarias para suscribir el presente d~ trato, mismas 
que se acreditan mediante la Escritura Pública Número 41,¡ 7 de fecha 21 
de julio de 2014, otorgada ante la fe de la Lic. Sara Cuev s Villalobos, 
Notario Público Titular Número 197 del Distrito Fed+ 1, las cuales 
manifiesta no le han sido modificadas o restringidas en sentid alguno. 

Que es su voluntad realizar a favor de LA UNIVERSIDAd 1 s actividades 
descritas en el Anexo "A" del presente contrato, y que e enta con los 
recursos humanos y técnicos para cumplir el objet del presente 
instrumento. 

IV. Que está empadronado en el Registro Federal de Contril:lu entes bajo el 
Número  

V. Que conoce el contenido y los alcances del artículo 29 del glamento de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios d a Universidad 
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UNIVERSIDAD DE ÜUADALAJARA 

Red Universitaria de Jalisco 

de Guadalajara y que no se encuentra en alguno de los supuestos 
establecidos por el mismo. 

VI. Que para los efectos del presente contrato señala e mo domicilio el 
ubicado en la 

En atención a las declaraciones anteriores, y a la intención mani e tada por cada 
una de las partes, las mismas están conformes en celebrar el pre e te contrato de 
prestación de servicios, el cual sujetan a las obligaciones, condic1o es y términos 
que se señalan en las siguientes: 

CLÁUSULA S: 

PRIMERA.- LA UNIVERSIDAD contrata los servicios de EL PJE TADOR para 
que lleve a cabo el servicio denominado "Servicio de revisión eparación de 
Digitalizador Sísmico Q330S con cargo al proyecto 235672 2 _CEMIEGEO, 
UDG-CICESE". 

SEGUNDA.- EL PRESTADOR se compromete a llevar a cabo s s actividades 
conforme a lo establecido en el Anexo "A", mismo que ma i esta conocer 
plenamente. 

Al respecto las partes acuerdan que las actividades descritas en 1 citado anexo, 
podrán ser modificadas por LA UNIVERSIDAD, atendiendo a las n cesidades de 
la misma y realizando previamente el acuerdo respectivo con E RESTADOR 
para establecer las nuevas condiciones. 

En el mismo sentido LA UNIVERSIDAD podrá requerir de EL P 
informe de sus actividades cuando así lo considere conveniente. 

TERCERA.- LA UNIVERSIDAD, se compromete a pagar a EL P l STADOR por 
el servicio la cantidad total de $272,275.20 (Doscientos sete

1
n y dos mil 

doscientos setenta y cinco pesos 20/100 M.N.) con el lmP¡u sto al Valor 
Agregado (IVA) incluido, cantidad que será pagada a EL PRES DOR por LA 

'' 
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UNIVERSIDAD DE G UADALAJARA 

Red Universitaria de Jalisco 

UNIVERSIDAD a los 20 (veinte) días siguientes de la entrega de la totalidad del 
servicio, a entera satisfacción por parte de LA UNIVERSIDAD. 

Por su parte EL PRESTADOR se compromete a entr g · r la factura 
correspondiente con los requisitos que las leyes fiscales establ1

1 
e n, previa a la 

entrega de las cantidades derivadas del presente. 

A su vez EL PRESTADOR asume cualquier obligación fiscal q se derive del 
presente contrato, sacando en paz y a salvo a LA UNIVERSIDA de cualquier 
reclamación que al respecto se pudiera originar. 1 

Adicionalmente las partes acuerdan que en el supuesto de que · L PRESTADOR 
no cumpla con alguna de sus obligaciones en los tiempos pacta o o conforme a 
las características establecidas, el pago se verá retrasado en la m s a proporción. 
Lo anterior independientemente de que LA UNIVERSIDAD decid e ntinuar con el 
contrato o darlo por rescindido. 

CUARTA.- EL PRESTADOR se obliga a iniciar los servicios a p ir de la firma 
del presente y entregarlos terminados dentro de los 30 (Treinta) dí s siguientes. 

QUINTA.- EL PRESTADOR se compromete a entregar a LA UNI~ RSIDAD toda 
la documentación que estuviese en su poder, relacionada con lof. t abajas objeto 
del presente, después de la terminación de la vigencia de este contr to. 

SEXTA.- LA UNIVERSIDAD podrá en todo momento, realizar in previo aviso, 
visitas para supervisar los avances y calidad de los servicips contratados, 
obligándose EL PRESTADOR a ofrecer todas las facilidades a su alcance para 
que LA UNIVERSIDAD pueda realizar dicha visita. 

SÉPTIMA.- EL PRESTADOR, se obliga a: 

1) Observar la legalidad, honestidad, imparcialidad, ética ficacia en el 
desempeño de los servicios que preste. 

2) Aplicar todos sus conocimientos, recursos técnicos y destre a al servicio de 
LA UNIVERSIDAD. 
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UNIVERSIDAD DE Ü UADALAJARA 

Red Univ<: rsi taria de Jalisco 

3) En su caso, guardar el secreto profesional respecto a la i formación que 
maneje por tal motivo, salvo los informes legales que debJ. n rendir ante las 
autoridades competentes. 

4) Abstenerse de cualquier acto u omisión en el desempeñ d su actividad, 
que cause perjuicio a las personas a las que preste sus se~~ i ios, o vaya en 
contra del interés de LA UNIVERSIDAD. 

5) Cumplir con las estipulaciones de la Ley para el Ejercicio de 1 s Profesiones 
del Estado de Jalisco, su Reglamento y demás disposicio~e aplicables en 
la materia. \ 

6) En caso de que los trabajos objeto de este instrumento gen ren defectos o 
vicios ocultos, las partes acuerdan que EL PRESTADOR ~e á responsable 

1 

ante LA UNIVERSIDAD por los mismos, debiendo respon e por los daños 
que éstos causen. 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en las fracciones 1, 11 111, V y VI del 
artículo 8 de la Ley para el Ejercicio de las Profesiones del E ta o de Jalisco, 
respondiendo por daños y perjuicios en caso de violación. 

OCTAVA.- EL PRESTADOR se obliga a manejar con la debida e, n 1dencialidad y 
a no divulgar por medio de publicaciones, conferencias, informes o cualquier otra 
forma, la información, documentos o resultados obtenidos de lo t abajas objeto 
del presente contrato, sin la previa autorización expresa y po 

1 
scrito de LA 

UNIVERSIDAD, estando obligado a pagar los daños y perjuicios q e en su caso 
ocasione a LA UNIVERSIDAD por el incumplimiento de la presentr isposición. 

NOVENA.- Las partes convienen que EL PRESTADOR será respf n able ante LA 
UNIVERSIDAD por negligencia, impericia o dolo de su parte, de ~o formidad con 
lo establecido en el artículo 2261 del Código Civil del Estado deJa is o. 

DÉCIMA.- Las partes acuerdan que todos los resultados que se riginen de la 
realización de los trabajos objeto del presente contrato y que sean\s sceptibles de 
protección por alguna de las figuras jurídicas establecidas p~r la propiedad 
intelectual, serán propiedad de LA UNIVERSIDAD o de quie esta última 

determine. r 
DÉCIMA PRIMERA.- Las partes acuerdan que LA UNIVERSIDAf odrá dar por 
terminado anticipadamente el presente contrato, previa notificació p r escrito que 
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UNIVERSIDAD DE ÜUADALAJARA 

Red Universitaria de Jalisco 

para tal efecto de a EL PRESTADOR con cuando menos cinco ' í s naturales. Al 
respecto acuerdan las partes que una vez concluido el plazo a tes citado las 
partes celebrarán el finiquito correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Las partes convienen en que EL P¡R 
compromete a cumplir con todas y cada una de las obligaciones ue imponen la 
Ley Federal del Trabajo, Ley del Seguro Social y demás orden~ ientos legales 
aplicables a los patrones, por lo tanto, EL PRESTADOR será el úr i o responsable 
y obligado frente a los trabajadores, ante todo tipo de autor~ des ya sean 
administrativas, judiciales o laborales, Federales, Estatales o 

1 
nicipales, por 

todas las obligaciones derivadas y relacionadas con servicios obje del presente 
contrato y de la relación laboral. En consecuencia, EL PREST ADb asume todas 
las responsabilidades como patrón en relación con los trabajador+ ue emplee en 
los servicios, directamente o en su caso por medio de subcontrati tas, liberando 
de posibles indemnizaciones, demandas o cualquier reclam 1ci · n que éstos 
iniciaren en contra de LA UNIVERSIDAD. 

En consecuencia LA UNIVERSIDAD, no será responsable por ninguna 
reclamación que en contra de EL PRESTADOR presenten s~s empleados o 
colaboradores, obligándose éste a, sacar en paz y a salvo a LA UNI ERSIDAD de 
cualquier reclamación de esta naturaleza, ya sea laboral, ivil o penal, 
incluyéndose los accidentes de trabajo. 

Asimismo, será obligación de EL PRESTADOR hacer el ago de las 
contribuciones correspondientes de los trabajadores que emplee. 

DÉCIMA TERCERA.- Ambas partes reconocen que la relación le al entre ellas es 
la de dos partes independientes que celebran un contrato di

1 
restación de 

servicios, tal y como se señala en este instrumento, por o tanto queda 
expresamente convenido que a ninguna de las partes se le otorga 1 derecho o la 
autoridad para asumir o crear obligación o responsabilidad exp

1 
e a o tácita, a 

nombre y cuenta de la otra para obligarla de forma alguna. 

Así mismo queda estipulado que EL PRESTADOR podrá co 
alguna para el desempeño de cualquier actividad relacionada e los servicios 
contratados, bajo su propia responsabilidad, asumiendo el carácte e patrón para 
todos los efectos legales correspondientes, desligando a LA UN V RSIDAD, de 
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UNIVERSIDAD DE ÜUADALAJARA 

Red Universitaria de Jalisco 

cualquier conflicto que se suscite entre EL PRESTADOR 
contratado. 

su personal 

En caso de incumplimiento a la disposición antes señalada, de a contratación 
será nula e inoperante de pleno derecho, y EL PRESTADOR 1 s ará obligada a 
pagar los daños y perjuicios que ocasione. 

DÉCIMA CUARTA.- Las partes estarán exentas de toda responsa ilidad, en caso 
de retraso, mora, o incumplimiento total o parcial de las obligaci 1n s establecidas 
en el presente contrato, debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, 
entendiéndose por esto a todo acontecimiento futuro, ya sea fe ómeno de la 
naturaleza o no, que esté fuera del dominio de la voluntad, que nCD ueda preverse 
o que aún previéndose, no pueda evitarse, acordándose que al dcls parecer éstas, 
las partes determinarán la conveniencia de continuar con el pr+ nte contrato o 
darlo por concluido. En caso de continuar, las partes deberán ac r ar las nuevas 
condiciones para su desarrollo. 

DÉCIMA QUINTA.- Queda establecido que EL PRESTADOR no odrá ceder o 
transferir parcial o totalmente los derechos y las obligacione~ derivadas del 
presente instrumento, sin el previo consentimiento por ~scrito de LA 
UNIVERSIDAD, siendo responsable de los daños y perjui ios que tal 
incumplimiento cause. 

DÉCIMA SEXTA.- El presente contrato, podrá ser modificado pr1vi acuerdo por 
escrito entre las partes y durante la vigencia del mismo, a~e ándose a la 
normatividad aplicable, y a través de los instrumentos jurídicos c0r spondientes, 
obligándose las partes a las nuevas estipulaciones, a partir de 1 fecha de su 
firma. 

DÉCIMA SEPTIMA.- Para todos los efectos a que haya lugar a n tificaciones o 
avisos derivados del presente contrato, estos se efectuarán po scrito en los 
domicilios que se han señalado en las declaraciones o en el do ic lio que en su 
momento se notifique por escrito a la otra parte. 

DÉCIMA OCTAVA.- Queda expresamente convenido que la falta e cumplimiento 
a cualquiera de las obligaciones que aquí se contraen y aqufll s otras que 
emanan del Código Civil vigente del Estado de Jalisco y de s legislación 
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UNIVERSIDAD DE ÜUADALAJARA 

Red Universitaria de Jalisco 

aplicable al caso, será motivo de rescisión del presente contr t y generará el 
pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause. 

DÉCIMA NOVENA.- Si alguna de las disposiciones contenidas n el presente 
contrato, llegara a declararse nula por alguna autoridad, tal situac ó no afectará la 
validez y exigibilidad del resto de las disposiciones establecidas e este contrato. 
Al respecto las partes negociarán de buena fe la sustitucióm modificación 
mutuamente satisfactoria de la cláusula o cláusulas declaradas 
por otras en términos similares y eficaces. 

En caso de que el presente contrato llegara a declararse nulo p r la autoridad 
competente o el mismo se rescindiera por causa imputable a EL ESTADOR, el 
mismo estará obligado a devolver a LA UNIVERSIDAD la o las ~a tidades que le 
hayan sido entregadas, más la actualización correspondiente c9n rme al Índice 
Nacional de Precios al Consumidor, tomando como base la fec a en que se 
realizó la primera entrega por parte de LA UNIVERSIDAD y la feph en que sean 
devueltas las mismas, lo anterior independientemente de los dañ s y perjuicios 
que por tal motivo tenga derecho a reclamara LA UNIVERSIDAD. 

VIGÉSIMA.- Las partes acuerdan que en caso de retraso en el cul m 
establecido en el presente, por causas imputables a EL PR · 
pagará a LA UNIVERSIDAD por concepto de pena el porcentaje u se determine 

1 

en razón del incumplimiento. Dicha Cantidad se podrá 9e LA 
UNIVERSIDAD de los pagos pendientes a su cargo Y l 
PRESTADOR. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- Ambas partes acuerdan que cualqule controversia 
relacionada con la interpretación, contenido o ejecución del presen contrato, se 
sujetará a lo establecido en el presente contrato y de manera\ pletoria a lo 
establecido en los documentos señalados a continuación y en el 

1

or en siguiente; 
en el anexo, la propuesta presentada por EL PRESTADOl , la legislación 
universitaria y demás leyes aplicables. 

En este sentido queda establecido que si existe alguna disore ancia en la 
información contenida en alguno de los documentos señalado~ n el párrafo 
anterior, siempre será aplicable la disposición que sea más faJor ble para LA 
UNIVERSIDAD, quedand sin efectos la disposición distinta. 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

Red Universitaria de Jalisco 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Para la interpretación, cumplimient5, controversia o 
cualquier cuestión derivada de este contrato, las partes convien

1
e en someterse 

expresamente a la jurisdicción y competencia de las autoridade' e la ciudad de 
Guadalajara, Jalisco, renunciando desde este momento a cualqui r otro que les 
pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente o futut . 

Las partes enteradas del contenido y alcance del presente con~ra o, manifiestan 
que en el mismo no existe mala fe, dolo o error y lo firman \P r triplicado en 
compañía de los testigos, en la ciudad de Guadalajara, Jalisao, el día 31 de 
agosto de 2017. 

LA UNIVERSIDAD 

TESTIGOS 

~ 
lliONIO CORTÉS 

G RDADO 
RECTOR DEL CENTRO UNIVERSITARIO 

DE LACOSTA 

é.
· v~MORALE 

ADMINISTRADcD 
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UNIVERSIDAD DE ÜUADALAJARA 
Cl:NTRO UNIVERSITARIO DE LA COSTA 
:i I:UU 1 Af\IA ¡\!)!vll NI\ flt'-\TiVA 

CuUfUJI N ACIUN Dr 'iU\\'IU\ l~ l.) l. NI ftA ! h / l l,\;II)AP J)J' )\J\·\I~lSi RP\ 

DICTAMEN TÉCNICO DE LA ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCION 

Puerto Vallarta, Jalisco a 17 de agosto de 2017 

ADJUDICACIÓN DIRECTA: AD-044-CUCOSTA-2017 
DEPENDENCIA: Centro Universitario de la Costa 
NOMBRE: Servicio de revisión y reparación de Digitalizador Sísmico Q330S 

con cargo al proyecto 235672 P24_CEMIEGEO, UDG-CICESE. 

1.- Propuesta declarada solvente, porque cumple con todos los requisitos solicitados: . 

EMPRESA IMPORTE TOTAL 

SIGMETRIC S.A. DE C.V. $272,275.20 

2.- Criterios utilizados para la evaluación de la propuesta: 

La Coordinación de Servicios Generales del Centro Universitario de la Costa, para hacer la 
evaluación de la propuesta, realizó lo siguiente: 

Se revisó la propuesta, de conformidad con lo estipulado en el Capítulo IX del Reglamento de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara, así 
como en los siguientes aspectos: 

I) Se tomaron en cuenta sus antecedentes, su especialidad, su capacidad operativa y financiera 
manifestados en su expediente. 

II) Se consideraron los criterios de precio, calidad, tiempo de entrega, cumplimiento de requisitos 
técnicos, oportunidad y demás condiciones favorables a la Universidad de Guadalajara. 

a) Que la propuesta contemple todas y cada una de las condiciones generales solicitadas en 
las condiciones generales. 

b) Que la misma incluya la información, documentos y requisitos solicitados. 

e) Se verificó que las operaciones aritméticas se hayan ejecutado correctamente, en caso 
de que tenga errores, se ef~ctuaron las correcciones correspondientes, el monto correcto 
es el que se considera para el análisis de la propuesta. 

III) Criterios para la evaluación de la propuesta 

Av(;n ida lJnive~idad 2()3 Ddc~a.:ión l~tap:l C.P. -HQK() 
Pucnn Vallarta, Jali:sw. \1éxi.;o. Tcls. [52] (322) 22 6 22 'l4. Lxt. h62'i4 

www.cuc.udg.mx 



UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
Cl::--nR\) UNIVE JtSlTAIUO DE Li\ COSTA 
SFCIUTAfÜA i\0,\\INI'> rR:\T!V:\ 

CUl)iUHNAliDN nr \H~VIl '!\)~ ,;,NrRAl h / ilNmAP 1)1 su.v\IN!5 rRO'> 

Se consideró la opinión técnica emitida por el Dr. Francisco Javier Nuñez Cornú, Director del 
Centro de Sismología y Volcanología del Centro Universitario de la Costa, cuyo documento se 
adjunta como parte integrante del presente dictamen, así como la revisión del cumplimiento 
documental de la propuesta, que consistió en lo siguiente: 

• Verificación de cumplimiento de las especificaciones técnicas requeridas. 
• Cumplimiento de los requisitos documentales para el proveedor participante. 
• Condiciones de pago. 
• Precio. 
• Vigencia de la cotización. 
• Garantías. 
• Calidad. 

3.- De conformidad con la revisión y evaluación de la propuesta, la Coordinación de Servicios 
Generales del Centro Universitario de la Costa, sugiere que la adjudicación de Servicio de revisión 
y reparación de Digitalizador Sísmico Q3305 con cargo al proyecto 235672 P24_CEMIEGEO, UDG
CICESE sea para la empresa SIGMETRIC S.A. DE C.V. por un monto total de $272,275.20 
(Doscientos setenta y dos mil doscientos setenta y cinco 00/100 M.N.), en virtud de 
haber reunido las condiciones legales, técnicas y económicas para garantizar satisfactoriamente 
el cumplimiento de las obligaciones respectivas, en apego a lo establecido en el artículo 44, 45, 
50 y 54 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la 
Universidad de Guadalajara, por tratarse de una adquisición por no exceder los montos máximos 
que al efecto se establecerán en el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Lic. Cynthia P 
Jefa de la Unid e Su inistros del Centro 

Arq. Luis Alberto Razo García 
Coordinador de Servicios Generales del Centro 

Universitario de la Costa Universitario de la Costa 
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1.- Eliminada una firma, pagina 2, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios (LTAIPEJM), artículo 3, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales 

es Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios (LPDPPSOEJM) y 

lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales de 

Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberá observar los sujetos 

obligados previstos en la de la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de información concerniente 

a datos personales. 

 

2.- Eliminada una cifra alfanumérica, pagina 3, con fundamento en el artículo 21, párrafo 

1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Jalisco y sus Municipios (LTAIPEJM), artículo 3, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos 

Personales es Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios 

(LPDPPSOEJM) y lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos 

Generales de Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberá observar 

los sujetos obligados previstos en la de la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de información 

concerniente a datos personales. 

 

3.- Eliminada una firma, pagina 3, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios (LTAIPEJM), artículo 3, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales 

es Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios (LPDPPSOEJM) y 

lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales de 

Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberá observar los sujetos 

obligados previstos en la de la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de información concerniente 

a datos personales. 

 

4.- Eliminadas 16 palabras, pagina 4, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 

I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios (LTAIPEJM), artículo 3, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales 

es Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios (LPDPPSOEJM) y 

lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales de 

Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberá observar los sujetos 

obligados previstos en la de la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de información concerniente 

a datos personales. 

 

5.- Eliminada una firma, pagina 4, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios (LTAIPEJM), artículo 3, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales 

es Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios (LPDPPSOEJM) y 

lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales de 

Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberá observar los sujetos 



obligados previstos en la de la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de información concerniente 

a datos personales. 

 

6.- Eliminada una firma, pagina 5, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios (LTAIPEJM), artículo 3, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales 

es Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios (LPDPPSOEJM) y 

lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales de 

Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberá observar los sujetos 

obligados previstos en la de la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de información concerniente 

a datos personales. 

 

7.- Eliminada una firma, pagina 6, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios (LTAIPEJM), artículo 3, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales 

es Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios (LPDPPSOEJM) y 

lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales de 

Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberá observar los sujetos 

obligados previstos en la de la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de información concerniente 

a datos personales. 

 

8.- Eliminada una firma, pagina 7, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios (LTAIPEJM), artículo 3, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales 

es Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios (LPDPPSOEJM) y 

lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales de 

Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberá observar los sujetos 

obligados previstos en la de la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de información concerniente 

a datos personales. 

 

9.- Eliminada una firma, pagina 8, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios (LTAIPEJM), artículo 3, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales 

es Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios (LPDPPSOEJM) y 

lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales de 

Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberá observar los sujetos 

obligados previstos en la de la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de información concerniente 

a datos personales. 

 

10.- Eliminada una firma, pagina 9, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios (LTAIPEJM), artículo 3, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales 

es Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios (LPDPPSOEJM) y 

lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales de 



Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberá observar los sujetos 

obligados previstos en la de la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de información concerniente 

a datos personales. 

 

11.- Eliminada una firma, pagina 10, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 

I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios (LTAIPEJM), artículo 3, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales 

es Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios (LPDPPSOEJM) y 

lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales de 

Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberá observar los sujetos 

obligados previstos en la de la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de información concerniente 

a datos personales. 
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